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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, doce de octubre de dos mil veintitrés.  

 

En el presente proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 

promovido por ALEJANDRA VILLA URIBE, en representación 

de la menor ECV, a través de estudiante de consultorio 

jurídico, en contra de ALEJANDRO CASTAÑEDA, se agrega y 

pone en conocimiento el oficio que antecede, procedente 

de SEGUROS BOLÍVAR, mediante el cual informa que: 

 

“(…) el señor Alejandro Castañeda identificado con CC No. 

1.053.841.471, laboró en la Compañía hasta el día 29 de 

mayo de 2023, motivo por el cual remitimos la certificación 

laboral del mismo (…)”. 

  

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 

CUE  
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